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REGISTRO MUNICIPAT

D€ LA PROPIIOAOY M¿RCAMfIT

REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y
t{ERCANTIL DEL CANTóN PLAYAS

Memorando Nro. RMPMCP-DIR-ADM-FIN-2024-0039-MEMO

General Villamil - Playas, 04 de m¡rzo de 2024

PARA: Sra. Tlga. Betty Jesenia Palma Diaz

Coordinadora Financiero

De mi consideración:

Dando contestación el Memorando Nro. de fecha 14 de febrero de 2O24, en donde se

hace la Solicitud de informe de gestión institucional 2023 rendición de cuentas puedo

indicar lo siguiente:

o

o

representantes ) renresentantes lepales. según sea el cuso, oue estén obligadas u

oblipa¿los .t inÍomar :- someterse a evaluación de la ciudadanía nor las qcciones u

omisiones en el eiercicio de su tlestión y en la a¿lministración de los recursos públicos".

ra

ffiffi Dlrecclór: Av. 15 de Agosto. K.rn. I vls alMo¡ro, B8r¡io Alt¡mi¡a. Geneml Víllaníl (Playas)

T.léfono: 593 (04) 370 5660. E.D¡ll: inlq(4EpuL!¿§.gqb.§
Plgine web: r r rr n¡¡plq¡i¡go!¡g 1n

REPÚBLICA DEL ECUADOR
GENERAL VILLAMIL - CANfóN PLAYAS

ASUNTO: TNFORME DE GESTIÓN 2023

Rendición de Cuentas del Consejo de Participación Ciudadana
De acuerdo con el arlículo 90 de la Ley Orgánica d,e Particioación Ciudadatn están

oblieados a rendir cuenta¡: las autoridtdes del Estado, electas o de libre remoción,

representantes lesales de las emoresas públicas o personas iurfd.icas del sector privado

oue maneien fonÁos públicos o desarrollen actividades de interés público. los mcdios de

comunicación social. a lrayés de sus renresen¡antes legales.

El Art. I del Decreto Presidencial Nro. 647 emitido el 25 de marzo de 2015. establece:

"El proceso de rendición de cuentas en la Administración Pública Central e Institucional

cumplirá kt dispuesto en el artículo 89 de Ia l,¿t Orgánica de Participación Ciudadana:

v. la interacL'ión disouesta en esla norma será medianle la oublicación en los oorlales

institucionales de los informes anuales de actividades de las entídades v habrá urn

retroaLimentttción de los ciudadanos a través de los mismos portales institucionales: ! de

ser necesario se realizarán audiencias con los ciudadanos en los locales

inslilucionales. "

Mediante Resolución Nro. PLE-CPCCS-T-E-207- l9-12-2018. se expide el Reelamento de

Rendición de Cuentus. Art. 9.- Del contenido del informe de rendición de cuentas. - Los

sujetos oblipados deberán rentlir cuentas sobre: " Planes operativos anuales: bl
Presupuesto altrobudo )'ejecutado: c) Contratación de obras ! senicios: d) Adquisición
y enejenacíón de bienes: e) Comoromisos asumidos con la comuni¿lad:fi Cwnolimiento

de recomendaciones o pronunciamíentos emanados por las entidades de

la Función de Transparencia v Control Social :- la Procuraduría General d.el Estado: g)

En el L'aso le las empresas oúblicas v de las personas ,iurídicas de derecho orivudo aue

nr¿st¿n .scrvicios núblicos. ntaneien retursos núblicos o desarrollen actividades de
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REPúBLtcA DEL EcuADoR

res

-t

eskts: v,i) ns demás aue se tle ven luepo de la fase de evaluación ci a- seeull

consta en este Reslamento o. que sean de interés coleclivo "

Mediante Resolución Administrativa Nro. RMCP-022-2023 de t'echa 30 de mayo del

2023, se otorga el NOMBRAMIENTO DE LIBRE REMOCIÓN al Señor lngeniero

MARCO VINICIO PAUCAR GUAPI para ocupar el cargo de DIRECTOR

ADMINISTRATIVO FINANCIERO.

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA NTO, RMPMCP.26.2O23 RESUELVE: Art, I.-
AUTORIZAR Y DELEGAR, al Ing. MARCO VINICIO PAUCAR GUAPI, en calidad

de director Administrativo Financiero, profesional que labora en nuestra Institución, para

que realice las siguientes funciones, atribuciones y competencias: a) Usuario Autorizado

para subir y *oáifi""r el PLAN ANUAL DE CONTRATACIÓN (PAC) b) Usuario

Autorizado para Publicar las compras por ÍNFIMA CUANTÍA. c) Usuario Autorizado

para crear las Necesidades por ÑFIMA CUANTfA y recepción de proformas. d) Usuario

Autorizado para crear y subir los procesos por el método de Catálogo electrónico. e)

Velar por el iumplimiento del PLAN ANUAL DE CONTRATACIÓN (PAC) y el trámite

administrativo financiero de las facturas realizadas mediante el proceso de ÍNRUA

cuANTiA y CATALOGO ELECTRÓNICO. t) Firmar las Actas de Entrega Recepción

de los procesos por Ínfima Cuantía y Catálogo electrónico

Cantidad de procesos de Ínlimas cuantías realizadas:

o

o
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Dl¡ecclór¡ Av. 15 deÁBosto.I(m. I viÉ al MoÍo. Bamio Altamie, General yillamil (Plutas).

T€léforo: 593 (04) 370 5660. E-mril: inlbii¡,m¡p|r)'rsqob..(
P¡gt¡¡ $.b: w\l\I]¡!u!tu ¡s.8!b.q!
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,:i:r, Dire.tón: Av. 15 de Atosto. Km- I v¡a ¡l MoEo. Barrio Alt,.,¡in" General Villanil (Ployas).

T€léfono: 593 (04) 370 5660. E.m¡lL ¡dbtr¿rB!,u¡!)ir.ssb§
P¡gl¡¡ web: \\\t: nn¡olavas gob.§c

Dú!ñdnó 6¡ñt1ó .t úón!.@t ú¡ outd¡,

GENERAL YTLLA¡ítL - caNTóN PLAYAS
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REPúBlrca DEL EcuaDoR

Procesos de Catalogo electrónico periodo Junio - diciembre 2023
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D¡recciórf Av. l5 de Agosto. Km. I via al Morro. Banio Allami¡s. Ganerql yilla,nil (Pla!os).
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Düecctó¡: Av. 15 de Agosto, Km. I vis al Moro. Barrio Alrar ira. Oeñeral l/illonil (Ploy@t).

Teléfot¡o: 593 (04) 370 5660. E-m¡lI: illibí¿iÍnpplnYa¡.!1¿u.!!

Ptgi¡¡ wcb: rv\t'}y,!t¡ppl!!r§4qE!!
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Cabe resaltar que también existió procesos de fnñma cuantía de enero -junio i¡formación
proporcionada de la Analista Administrativa.

a

o

Dire.ción: Av. l5 de Agosto. Km, I vla al Moño. Ba¡rio Altarnirr, Generul l'illonil (Playo.t)

Teléfono: 593 (04) 370 5660. E-¡r¡¡iL inloí.r.rnr¡'llfl\'as.lrob.r{

Póúr¡ wob: ]! !\. \! . rnpp lav ¡§. r-:!b.qr 7E
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En Io que se respecta a procesos de compras públicas es todo lo que puedo presentar del
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l) o c u m e nto fi rm ado e le c tró n ic a tn e nf e

Ing. Marco Vinicio Paucar Guapi

DIRECTOR ADMINISTRATIVO FINANCIERO

Copia:

Sr. Abg. Juan Carlos Villegas Carrion

Registrador de la Propiedad y Mercantil (e)

Sr. Econ. Junior Andrce Mendoza Pincay

Al|alistá de Planificacidn

Srta. Amanda Fiorinda Mite Anchundia

Auxiliar Financiero

.ffi*n**,,0"
H*ffi

' Dd.Mto hn..ú &ñ@t o.¡ alritu,
9/9

periodo 2023.

Con sentimientos de distinguida consideraci6n.

Atentamente,

¡',35* r *
Dlr€cclón: Av, 15 de Agosto. Krn. 1 vía al MoIro. Bsrio Allarnils, Geneñl Yillanil (Pl6yo"t).

Trléfono: 593 (04) 370 5660. E-m.ll: ¡llliJi¿ilmñolrrvas.lrob.e.

P¡glD¡ wob: § \t!.u¡1Dolj])js.ggu.r!


